Consejeria de Economia, Hacienda y Fondos
Europeos

, Direccién General de Presupuestos
Junta de Andalucia

Referencia: IEF_PR_CON_00052_2023

Asunto: INFORME - Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesién de ayudas destinadas a
la adaptacion de las lineas eléctricas de alta tension para la proteccidn de la Avifauna .

Ha tenido entrada en esta Direccién General con fecha 21 de abril de 2023 en cumplimiento de lo establecido en el decreto
162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria econdmica y el informe en las actuaciones con incidencia
econdémico-financiera, oficio de la Secretaria General Técnica de la Consejeria de Sostenibilidad Medioambiente y Economia
Azul, por el que se presenta la documentacién solicitando informe sobre el siguiente proyecto normativo: “Orden por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesion de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la
adaptacion de las lineas eléctricas de alta tension a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas para la proteccién de la avifauna contra la colisién y la electrocucién en lineas
eléctricas de alta tension, en el marco del Plan de Recuperacion, Transformacion y Resiliencia financiado por la Unién

Europea y se efectiia su convocatoria para el periodo 2023-2025".

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental en el capitulo Il al regular las reglas sobre
atribucién de responsabilidades, consagra en el articulo 9 la obligacién de los operadores que desarrollen actividades
profesionales o econdmicas de adoptar las medidas de prevencidn, de evitacion y de reparacidn. Adicionalmente, se impone al
operador un deber genérico de colaboracién con la Administracion y la obligacion concreta de comunicar aquellas amenazas de

dafio medioambiental o aquellos dafios medioambientales de los que tenga conocimiento.

El Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la proteccion de la avifauna contra la
colisidon y la electrocucion en lineas eléctricas de alta tensidn, viene a desarrollar los objetivos de lucha contra la colision y
electrocucion de las aves en las estructuras de conduccién eléctrica, recogidos en el Convenio internacional de Bonn, que
aprobé en el afio 2002 la Resolucién 7.4 sobre Electrocucidon de Aves Migratorias. Posteriormente, la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, ha previsto que las actividades que regula deben compatibilizarse con la proteccion del medio

ambiente.

El citado Real Decreto establece una serie de obligaciones para que el condicionado técnico de las lineas eléctricas no sea
causa de mortalidad de la avifauna por electrocucién o colisién. Dispone, ademas, la necesidad de que las Comunidades
Auténomas definan las zonas de proteccién en las que es necesario mantener las condiciones técnicas para evitar la
electrocucidn y el listado de tendidos eléctricos que dentro de estas zonas no cumplan lo establecido en este Real Decreto. En su
disposicion adicional Unica se establece que, para la adaptacién de aquellas lineas eléctricas existentes que no cumpliesen con
el condicionado técnico a su entrada en vigor, el Gobierno, a través del Ministerio competente, habilitara los mecanismos y

presupuestos necesarios para acometer la financiacién total de las adaptaciones contempladas.
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En cumplimiento de las obligaciones que el Real Decreto dispone para las Comunidades Auténomas, la Consejeria de Medio
Ambiente, aprueba la Orden de 4 de junio de 2009, por la que se delimitan las areas prioritarias de reproduccion, alimentacién,
dispersién y concentracidn de las especies de aves incluidas en el Catalogo Andaluz de Especies Amenazadas y se dispone la
publicacién de las zonas de proteccidn existentes en la Comunidad Auténoma de Andalucia en las que seran de aplicacién las

medidas para la proteccion de la avifauna contra la colisidén y la electrocucidn en las lineas eléctricas aéreas de alta tensidn.

Con el objetivo de impulsar la correccién de las lineas eléctricas para la proteccién de la avifauna, en la Conferencia
Sectorial de Medio Ambiente de 14 de abril de 2021, el Ministerio para la Transicién Ecoldgica y el Reto Demogréafico aprobé la
asignacion definitiva de los fondos del Plan de Recuperacidn, Transformacion y Resiliencia (PRTR), para inversiones en materia
de correccion de apoyos de las lineas eléctricas aéreas de alta tension en todas las comunidades auténomas, entendiéndose
incluidos también los vanos. Posteriormente, con fecha de 30 de junio de 2022 la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente

modificd y actualizé ciertos contenidos del anterior Acuerdo, que afectaban principalmente al plazo de ejecucién de la ayuda.

Mediante Resolucidn de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaria de Asuntos Econdmicos y Transformacién Digital, se publica
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que aprueba el Plan de Recuperacién, Transformacion y
Resiliencia (PRTR). El Plan fue presentado a la Comisién Europea el 30 de abril de 2021 y aprobado el 6 de julio de ese mismo

afio.

El proyecto de Orden, sometido a informe de este centro directivo, establece las bases reguladoras y la convocatoria de las
ayudas para el desarrollo normativo y ejecucién de las condiciones, requisitos y criterios aprobados en el citado Acuerdo de la
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, con el objeto de corregir las lineas eléctricas de alta tensidn para la proteccion de la

avifauna contra la colision y electrocucion de acuerdo con el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto.

Estas ayudas estaran financiadas al 100% con cargo al PRTR, con fondos procedentes del Instrumento Europeo de
Recuperacién Next Generation EU, en concreto por el Mecanismo Europeo de Recuperacidn y Resiliencia (MRR), dentro del
Componente 4 «Conservacion y restauracion de ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad», Inversidn 2 «Actuaciones
de prevencidn de mortalidad: correccidén de tendidos eléctricos especialmente dafiinos para avifauna» y ubicadas dentro de un
conjunto de actuaciones destinadas a la conservacion de la biodiversidad, como apoyo a la implementacién de la Reforma 1, en

concreto al «Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad»

Como bien indica el desglose del Componente 4 del PRTR, el estado de la conservacidn de los habitats y especies en nuestro
pais no permite asegurar la conservacién y buen funcionamiento de los ecosistemas, cuestién que motiva la necesidad de
inversion destinada a la recuperacién, proteccién y mantenimiento de aquellos que se encuentren en peor estado de
conservacion, con especial atencion a aquellas declaradas en situacion critica, en particular de las incluidas en el Catalogo

Espafiol de Especies Amenazadas regulado en el articulo 58 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre .
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En relacion con la implementacién de la citada inversidn, de las tres opciones de gestién que permite el PRTR, dentro de la
mencionada Inversién 2 del Componente 4, - ejecucidn directa, encargos a medio plazo y convocatorias de ayudas -, se ha
optado por la Ultima opcién, como la forma mas eficaz de prevenir la mortandad de la avifauna mediante la correccién de los

tendidos eléctricos en todas las provincias de Andalucia.

Dada la urgencia y necesidad de la aprobacion de dichas ayudas, en aras a conseguir el objetivo perseguido en el Acuerdo de
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, se incorpora en las bases reguladoras su convocatoria para los ejercicios 2023 a
2025, ambos inclusive, tal y como prevé el articulo 61.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la modernizacién de la Administracién Pdblica y para la ejecucién del Plan de Recuperacion,

Transformacidn y Resiliencia.

En cuanto a su incidencia econédmico financiera en el presupuesto de gastos de la Consejeria de Sostenibilidad
Medioambiente y Economia Azul, analizado el contenido de la documentaciéon que acompafia al expediente y segun se
desprende de su memoria econdmica, el importe que efectivamente ha sido asignado a la Comunidad Auténoma de Andalucia
con este fin previsto para la convocatoria es de 11.653.400 euros, a través del Fondo MR02040201 "Conservacién biodiversidad

terrestre: Adaptacion de lineas eléctricas para prevencién de electrocuciones", distribuido de la siguiente forma:

PARTIDA CONCEPTO 2023 2024 2025 TOTAL
1900180000G/44E/77700/00 MR02040201
Convocatoria Ayudas 3.104.689 6.000.000 2.082.575 11.187.264,00
2021001103
1900180000 G/44E/61151/00 MR02040201 Asistencia Técnica. Implementacién
233.068 139.841 93.227 466.136,00

2021001215 de ayudas

TOTAL 3.337.757 6.139.841 2.175.802 11.653.400

Consultado el Sistema GIRO se comprueba la existencia de crédito disponible en el ejercicio 2023 y anualidades futuras, para
las partidas indicadas por importe suficiente para las dotaciones propuestas. A estos efectos, para ajustar los créditos de las
partidas a los gastos de la convocatoria y asistencia conforme a la distribucién anteriormente indicada, se han tramitado y
contabilizado las siguientes operaciones presupuestarias: una Transferencia de créditos entre las partidas de Capitulo VI y VIl por
importe de 203.068 euros (MC 2023/0000604031) y una retencién de créditos por importe de 162.668,00 euros (CONT 2023
0120769518) que sirvan de base para la ampliacién de las Anualidades Futuras. A su vez el expediente de Dotacién de

anualidades contables 2024 y 2025 se instrumenta con la MC 2023/0000604007.

Del mismo modo, indican en su memoria que, la citada Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, permite incluir los costes
de implementacién de las ayudas de esta Administracién que admita la normativa europea (que fija el limite max en el 4%), para
la Asistencia Técnica a la Direccidén General de Politica Forestal y Biodiversidad, a fin de poder disponer de los medios adicionales

que se precisan para el desarrollo e instruccion de la linea de ayudas.
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Finalmente, se indica que en el caso de que el texto del proyecto de Orden fuera objeto de modificaciones que afectasen a su
contenido econémico-financiero, y, por tanto, a la memoria econémica analizada anteriormente, serd necesario remitir una
memoria econémica complementaria que contemple el anélisis econémico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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